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$e itiieribe á este periódico, qne Sale los 
D a rtes, jueves y sábados , en la imprenta y 
Ibreria deSaiít y San», callé de Carretal, 

g reales al mes, llevado á la casa de loa 
Sores suscríptorea. 

Martes de Febrero de i836\ (6 etlartos.) 

líflO'J 

Los avisos ó ajrlículos podran rerritirso 
á la Redacción , que se halla establecida en 
la misma imprenta y librería francos de 
porte| s i n c uy or eq ui»i to n o se recj 
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Doña Isabel a * por la gracia de Dios y por la Cons-
tucion de la monarquía española, Reina de las E s -
añas, y durante su menor edad la Reina Viuda Do
ta Maria Cristina de Borbon, como Gobernadora del 
eino á todos los que Us presentes vieren y enten-
ieren sabed, que las Cortes han decretado y Nossan-
ionamos lo siguiente: 
Las Cortes en uso de sus facultades han decretado 
siguiente; 
El Senado, en uso de las facultades que la Consti-

ucion le concede, ha examinado el proyecto de ley 
"e después de haber tomado en consideración el pre
miado de orden de V . M. relativo á que se efectúe 
na quinta de 4c3 hombres, ha aprobado el Congre-

de Diputados en 6 del corriente,y conformándo-
con el tenor 3el mismo ha aprobado lo siguiente: 
Artículo i.° Se decreta una quinta de 408 hom-

res, que servirán por el tiempo que dure la presen-
guerra y seis meses después. 
Art. a.° Esta quinta se ejecutará con arreglo á la 

íy de reemplazos publicada en ao de diciembre del 
ño próximo pasado salvas las escepciones que com-
renden los siguientes artículos. 
Art. 3.° Los plazos designados en aquella ley pa-

a las operaciones preparatorias y demás hasta laeje-
ucion completa de la quinta, quedan sin efecto, y 
I Gobierno señalará otros que hagan compatible la 
justicia eo la operación con ia brevedad que exigen 
18 circunstancias. 
Art. 4.0 La distribución de los cupos á las pro

vincias y pueblos se hará en la forma que se ha prac-
icado en las últimas quintas por el ministerio de la 
Wrra y las demás autoridades (pie entendieron en 
Has; teniendo presente la escepeion relativa á los 

^"tombres de mar para el repartimiento de dichos cu-
> quedando también «¡11 efecto los artículos de la 

ley citada contrarios á esta disposición. Quedan escep-
tuados de la presente quinta los mozos que redimie
ron la suerte por dinero en los reemplazos anteriores. 

Art. 5.° Si se presentasen dificultades en algunas 
de las provincias para realizar los de los artículos an
teriores, el Gobierno hará efectivo el cupo correspon
diente á cada una de estas según sus circunstancias, 
tomando en cuenta para el complemento de los cupos 
respectivos los mozos que algunas provincias han da
do de mas en los años anteriores, siempre que el es
ceso de quintos dados por las mismas haya tenido in* 
greso en los cuerpos del ejército 

Art. 6.° Las diputaciones provinciales permane
cerán reunidas desde la publicación de la quinta en 
sus respectivas provincias hasta la conclusión de to
das las operaciones en que deban entender. 

Art . 7 . 0 La quinta que se decreta se entiende sin 
perjuicio de la responsabilidad de los pueblos y de 
los particulares al resultado de las dos anteriores. 
• Art. 8.° E l ministerio de la Guerra distribuirá el 

producto de la quinta en los cuerpos existentes del 
ejército y milicias provinciales, sin crear ninguno 
nuevo, á no ser en el caso de que aquellos tengan el 
máximum de fuerza de que son susceptibles y la ne
cesidad lo hiciera indispensable. 

Art. 9. 0 Si ocurriesen dificultades para llevar i 
ejecución esta ley que no estén previstas en ella que
da el Gobierno autorizado para removerlas. 

Y; el Seiiado lo presenta a S. M. á fin (jeque se d ig
ne dar su sanción si lo tiene por conveniente* Palacio 
del misino 17de febrero de 1838 " S e ñ o t ^ ^ s A L K . 
P. de V. M.=José Maria Mocoso de Alumua % Pre
siden téssConde de Purscnt, Senador S<\ recaí KV.—Ma

riano Torres y Solanot, Senador N v i r u r u v ; x : M . el 
marques de Falce*, Senador Secretario*~ Madrid 19 
de febrero de 1818.=Piihlíqiitt» como l e y . ~ M A R I A 

CRISTINA.sGotiM ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de Paula Castro y Orojeo* 

Por tanto mandamos i todo* los tntnmata, jusu-



cías, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
cíase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. Tendreislo entendido para su cumplimiento y 
dispondréis que se imprima, publique.y circule.inYO 
L A R E I N A GOBERNADORA—Es tá rubricado de 
la Real mano.zr;En Palacio á 20 de lebrero de i838, 
= A D. José Carratalá. % 

R E A L E S DECRETOS;-
* -. \ • m 

Para el mas pronto y esacto cumplimiento de la 
ley precedente, y usando de la autorización que por 
ella se concede $1 Gobierno, he venido en resol-
ver, á nombre de mi augusta Hija Doña Isabel 2 . , 
y en conformidad á lo espuesto por el consejo de 
Ministros, que en la ejecución de la quinta de los 
4 o 3 hombres se proceda con arreglo á los artículos 
siguientes. 

Art. i.° A l cuarto dia de haber recibido este de
creto, las diputaciones provinciales harán el repar
to del cupo entre sus respectivos pueblos con pre
sencia de los estractos que hayan remitido los ayun
tamientos, según lo dispuesto en el art. 7.0 de la ley 
de 26 de diciembre último, y los demás datos que 
tuvieren, dirigiéndolo inmediatamente á aquellos/ 

A r t 2 . 0 E l día siguiente al en que se reciban 
los ayuntamientos la distribución de sus cupos pro
cede! án á la formación del alistamiento con arreglo 
al capítulo 2 . 0 de la espresada ley en el término de 
tres dias, y anunciando al fijar las copias el dia de 
la rectificación, que deberá ser el siguiente al de los 
tres en que han de estar espuestas al público. 

Art. 3.° Rectificado el alistamiento, se procederá 
inmediatamente á sacar las listas, y realizar el sor
teo conforme á lo prevenido en el capítulo 5.° de 
la misma ley. 

' Art. 4 . 0 La citación y llamamientos por edictos 
de que habla el capítulo 8.°, se hará en el mismo dia 
del sorteo, señalando para dentro.de tres el de la 
declaración de soldados. 

-Art . 5.° Los juicios y resultados del presente 
alistamiento se entenderán fenecidos irrevocablemen
te en las diputaciones provinciales en conformidad á 
lo prevenido en el artículo 11 de la ley vigente de 
reemplazos. 

Art. 6.° En virtud de la autorización concedida 
al Gobierno por el art. 96 de dicha ley, permito la 
sustitución general de todos los quintos de una pro
vincia, siempre que reúnan las cualidades requeri
das en los arts. 93 y 9 4 de la misma. 

Art. 7.0 Los capitanes generales de las provincias 
procederán desde luego á nombrar los oficiales co
mandantes de las cajas según previene el art» 12 de 
la referida ley de reemplazos. 

Art. 8.° La responsabilidad de los pueblos y par
ticulares al resultado de las dos quintas anteriores, á 

que se refiere el art. 7.0 de la ley precedente, se en 
tiende solo en cuanto á la obligación de llenar el cu 
po que á cada pueblo haya correspondido, y resu 

tados de los recursos pendientes; mas de ningt 
modo en cuanto á desertores, pues en este punto 
be "estarse á lo prevenido en las disposiciones vigc 
tes sobre la materia. 

Art. 9 . 0 Para el dia 15 del mes de marzo pr 
simo venidero^ estará terminado este alistamient 
de manera que. en el mismo puedan tener entra 
en los depósitos de las provincias civiles los compre 
didos en él. 

Art. to* Encargo al tribunal especial de Guer 
y Marina lá resolución de los espedientes de sustit 
c ion, resultas de sorteos y demás incidentes déla 
tual reemplazo, para lo cual nombrará una corrí 
6ton de su seno que con asistencia y parecer Verb 

de los dos fiscales, en horas estraordinarias, se oc 
pe de examinar los referidos asuntos presentando 
dictamen al tr ibunal, y este acordará finalmenteI 
demás prevenciones que estime conducentes al me] 
resultado de la actual quinta. Tendreislo entendió) 
y dispondréis su cumplimiento.zirEstá rubricado 
la Real mano.=Dado en Palacio á 20 de febrero 
2838.=rA D. José Catratalá. 

En virtud de la autorización concedida por I 
Cortes en el artículo 4 . 0 de la ley para que se eí 
túe la quinta de 4 0 $ hombres, he venido en aprob 
á nombre de mi escelsa Hija Doña Isabel 2 * , la di 
tribucion que me habéis presentado de dicho núm 
ro en todas las provincias del reino conforme á su 
blacion, y es como sigue: 

Alava. 228 
Albacete 6 4 4 
Alicante , 1185 
Almería* 7 8 4 
Avila 4 6 6 
Badajoz « • 1034 
Barcelona.. « l38o 
Burgos 758 
Cáceres. 4 . . . . 815 
Cádiz 1021 
Castellón 661 
Ciudad-Real • 938 
Córdoba io65 
Corüfía.. . . . 1367 
Cuenca . . 4 % 113o 
Gerona. • . . % « 7a3 
Granada 1249 
Guadalajara * . . 538 
Guipúzcoa 3 6 7 
Huelva 4 1 9 
Huesca « é . 726 
Jaén 4 . 901 
León 4 * . 903 
Lérida 5 n 
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L o g r o ñ o . . • • . • • . • • • » . . . . 499 
. . Ijtigo. . • • • • • • • • • • • * • • • 1184 

Madrid. . . . » . • • • * • • 1081 
Málaga-.. * V . 1 2 9 6 

. Murcia. . * i »»*.. . . * 930 
i* "i Orense. . * . . » * » . . . 1077 

Oviedo. ». * * » . . . • » • • • 1435 
Palencia. . . . . » » . . * . > V » . ¿ 0 1 

1 Pamplona * * . * 1 ,78o • ; 

> Pontevedra. . . • ¿ *'4VeAI . é 1054 
" Salamanca. . . •'• I w . i fi'4• •* 'fio'" 

Santander. < . . • . ¿ i JWJAk.. S5* :. 
1 Segflvia. »•. *»• w ! * • • • •» * - 4 ^ 

|. • J; Sevilla. ; . . • . » » • * • * • • • • • » ' i 2.16 
Sorisvv« * » . . . > ¿ . . • • i ! 890;' 
Tarragona 746 
Teruel. . * 738 

11 Toledo 953 
Valencia. * . . . . * . 13o2 
Valladol id . é * . . . . 624 
Vizcaya. . . . . • » . * . * » . *. * 376 
Z a m o r a . . . . . . . . . . . . . . . . . 538 . 
Zaragoza. . . . . . . » • » 1018 
Islas Baleares. 693 

Total. 40,000 hom» 
• • • »™ • ——— 

| Tendreislo entendido, y dispondréis su cumplí-
[iento.=:Está rubricado de la Real mano.=Dado 

Palacio á 20 de febrero de i838.r=A D . José Car-
líala* 

MINISTERIO DÉ LA GUERRA. 

Real orden. 
He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora de: 
comunicación del antecesor de V . E . fecha 21 de 

:tubre último, acompañando el acuerdo del ayunta-
nentode la ciudad de Santander, proponiendo los 

[remios que pudieran concederse á sus individuos y 
emas que contribuyeron al feliz resultado de la me* 
norable acción de Vargas , ocurrida el 3 de noviem
bre de i833 contra los rebeldes á consecuencia del 
lecreto espedido por las Cortes sobre este objeto en 
lo de junio de 1837. De todo se ba enterado deteni* 
lamente S. M . ; y después de haber oido á la junta 
iusiliar de guerra acerca de los mencionados premios 
[ con el fin de que el heroico entusiasmo y decisión 
Je la ciudad de Santander en aquella época sirva de 
[stímulo á los demás pueblos de la nación y deseosa 
le dar una clara muestra del grande aprecio que le 

¡recen tan señalados servicios, se ha dignado 
fcsolverí 

i.° Que la ciudad de Santander tome desde la fe-
pü de esta resolución el tratamiento de escelencia. 

a.° Que á los títulos de muy noble y siempre leal 
|ue actualmente goza la ciudad de Santander, se 
agregue ahora el de Decidida. 

3.° Se concede la cruí supernumeraria de Carlos 

31 
3.° libre de todo gasto á D. José Oiría de la Torre, D. 
Antonio Flotes Estrada, D . Juan José de Arguidigut 
©. Francisco Sanche^ de Porrua , D . Francisco Javier 
Quintana, D . Joaquin deCéballos,D. Francisco Díaz, 
D . Tomas del*; Cañizo, D* Matías Abad , D. Juan True* 
Va Ortiz y D . Gerónimo Pujol* individuos que fueron 
del ayuntamiento en i833. 

4. 0 Asimismo concede S. M . la cruz de la Orden 
dé Isabel la Católica libre de todo gasto, al secretario 
tjuéTrñ en aquella época dé 'dicha corporación D . 
José Marta Martínez, y á D. Manuel Crespo López, 
£>. T*c*mas López Calderón y D . Toma* Mendoza, vo
cales que fueron de ( la junta de Guerra establecida 
para ausiliar al ayuntamiento. 

5J° También se concede á los militares y patrio
tas que compusieron la columna vencedora de V a r 
gas una cruz particular que recuerde este hecho glo-* 
rioso con el lema de Al valor y lealtad. Vargas 3 dé 
Noviembre d& 1833 * debiendo remitir á este minis
terio el diseño que se acuerde de dicha condecora
ción para la aprobación de S. M . 

6.° Y finalmente S. M . concede al batallón de l a 
Mil ic ia Nacional de Santander el que pueda usar en 
su bandera una corbata con la inscripción deFargai 
3 de Noviembre dé i833. De Real orden lo digo á 
V . E . para su inteligencia y efectos correspondientes* 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 20 de fe
brero de i838.=rJosé Carratalá.zzSr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula. 

S. M . la Reina Gobernadora con fecha de ayer se 
ha servido conceder la gran cruz de San Fernando 
al mariscal de campo D. Antonio Van*Halen, y la 
de tercera clase de la misma orden á los brigadie
res D . Ramón Castañeda * D . Fermin Ez pele ta, Don 
Domingo Aristizabal y D. Javier Ézpeleta, á pro
puesta del general en gefe del ejército del Norte, 
conde de Luchana, por el distinguido y bizarro com
portamiento que tuvieron en la acción de Medianas 
ocurrida el 3o de enero último. Asimismo se ha díg*< 
nado S. M . conceder con la propia fecha el inmedia* 
to ascenso de brigadieres á los coroneles D . Ignacio 
de Ventura, D . Andrés Parra y D . José María de 
Quintana en razón á sus buenos servicios prestados 
en la actual lucha, y señaladamente por el particu
lar mérito que han contraído en la referida acción de 
Medianas. 

Atendiendo S. M . á los méritos y distinguidos ser*» 
vicios del mariscal de campo D. Laureano Sanz, co* 
mandante general del cuerpo de operaciones en per-» 
secucion de las facciones esped¡donarías, y en par
ticular al que contrajo en la gloriosa acción que man* 
dó sobre Uheda el dia 5 del corriente, derrotando 
á los cabecillas Basilio, Tallada y Pali l los; ha tenido 
á bien la Reina Gobernadora cou la propia fecha de 
ayer conceder á dicho general la gran cruz de San 
Fernando en recompensa de tan señalada victoria. 



Ul 
Igual mente y con la referida fecha se ha dignado 

S. M . promover al empleo de mariscal de campo ai bri
gadier Don Jorge Flinter, comandante general de lfi * 
provincia 4e Toledo, en atención á sus distinguido^ 
servicios, f especial mente, por el' relevante coutraíf 
do en la memorable cuan gloriosa acción que man^ 
díó sobre Yébenes el dia 18 del corriente. ¡ ; 

r v¿v Ú ph \:: ' i i . ' M 
S. M . la Reina Gobernadora se ha servido .nouv» 

lirar á Don Pedro Jiménez Herrera Tcoyato p^ra e l 
juzgado de Muía, ck ascenso, en la provincia deMajo-
da; á D . Joaquín Saeoz López, para el de Jljprmj 
para el de A r z u a , de eutrada en la provincia cife \t\ 
Cortina, á D. Jcsé Maria Trueharte: para el de Qüf 
das de Reís , también de entrada en la proviae¡£ de 
Pontevedra, á D. Ramón Neira:. par^el de MalHUr 
nares, de ascenso en ln provincia de GiudaoVRcal, á 
D. Francisco Penen y Penen, juez de S. Clemente, á 
solicitud del mismo: y para el de Olot, de ascenso en 
la provincia de Gerona, vacante por promoción de 
D. Meliton Balanzategut, á D. Vicente Nada l , juez 
electo de Daroca, á solicitud suya. . 

•o. 
G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D , 

£1 Excmo. Sr. Presidente de la asociación general 
de ganaderos con fecha xj del actual **» d k e ¿ e s * 

siguiente: 
» Excmo. Sr.: Consiguiente 4 los principios de las 

actuales instituciones políticas de la Monarquía, y á 
la igualdad de derechos que para todas las clases d t 
ganaderos establecen las leyes de 8 de junio y 4 d$ 
agosto de 1 8 1 3 , y 2,5 de setiembre de i f f p , repro* 
ducidas por los Reales decretos de 6-y 2,3 de sitiem-
bre de 1836; la asociación general de ganaderos del 
Reino, en acuerdo de las juntas de otoño del mismo 
año (aprobado provisionalmente por real orden de 
27 de mayo de 1837) declaró, que en adelante de* 
ben tener voto todos los ganaderos que reúnan Ion 
reqni itos legales, sin distinción de serranos ni ribe
riegos, y ser convocados unos y otros á las juntas ge
nerales de la propia asociación, en los términos y 
para los objetos que disponen las leyes vigentes d|g 
ramo, mediante que según otra Real órdeti de 15 de 
julio de 1836 siguen en observancia, hasta que por 
otras se deroguen ó reformen.zzPor tanto, la comi
sión permanente de la asociación ha acordado anun
ciar, que el dia a5 de abril próximo, han de empe
zar las juntas generales del presente a ñ o ; reuniéndose 
en esta corte, en la casa propia de la asociación calle 
de las Huertas, número 3 o , á las que podrán asistir 
los ganaderos criadores que gusten, con tal que des
de un año antes hayan tenido y tengan por lo menos 
ciento y cincuenta cabezas de ganado lanar' ó cabrio, 
ó veinte y cinco vacas, ó diez y ocho yeguas de su 
propiedad: lo que deberán acreditar cou certificación 
del Ayuntamiento del pueblo donde hayan pagado 
Jas .contribuciones correspondientes á dichos ganados 

MADRID: IMPRENTA D E 

en el añp anterior.; presentándola M A M M í n d i c a ^ 
d i a 2.5 de abril en la secretaria de la asociación. 
individuos que consten matriculados en las' cuadri. 
lias de ganaderos de. sierras y de tierras llanas, con el 
número de,ganados.referido, no necesitau presentar 
Otro documento —Del mismo m o d o podrán reunirse 
varios ganaderos de una ciudad, v illa ó partido , para 
elegir u n persouero .ó. apoderado con los; eipregadot 
requisitos legales, que presentando la mencionada oer-
tificacion y el poder pcredencial de sus comitentes 
asista en, su- nombre, i.las .citadas juntas, y en ellas 
proponga y acuerde con los demás vocales necesarios 
y voluntarios cuanto considere conducente á la con
servación y prosperidad .de. la. ganaderia.z^Los gana
deros que se hallen constituidos en alg.\lñ empleo ó 
cargo público de servicio del Estado, q u e les impida 
la asistencia, podran por medio de sus encargado» 
enterarse de cuanto ocurra en las enunciadas juntat 
generales, y esponer.lo. qpe.conceptúen convenien-
te.mLo que, con acuerdo de Ja comisión permanen-
te, participo á. V. E.para que se sirva márdar «| 
publique eu el Bolet.iu oficial de esta provincia; re
mitiéndome un ejemplar del número e n q u e se veri
fique.» 

Lo que se hace saber á los Alcaldes y Ayunta
mientos constitucionales de los pueblos de esta pro
vincia para su inteligencia y conocimiento. Madrid 
24 de febrero de 1838.=Francisco Romo y Gamboa 

ANUNCIOS, 
Debiendo procederse en la villa de Caniilejas al re? 

partimiento de 1477 r s - que á la misma se la car
gan en el corriente año por contribución ordinaria 
y estraordinaria de paja y- utensilios, el ayuntamien
to constitucional de la misma invita á todos los ha
cendados forasteros en su término para que "en el pre
ciso término de nueve dias siguientes á este anuncio pre
senten al presidente del mismo relaciones juradas de las 
utilidades que les reporten las haciendas, tratos y 
grangerias que en él posean; en inteligencia que al 
que no la presente le serán graduadas por peritos pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

La unión y amor á la Patria, ó los mas idóneos 
estímulos'á una pronta paz y unidad perpetua. 
Aunque por nuestra desgracia se quiera en el dia 
introducir la rigurosa moda de no ver n i leer nifl 

gun documento moral; el espíritu de este escrito con 
solo sur muda y simpática existencia abre e l camino 
llano y seguro de la religión y la justicia que habre
mos de seguir para llegar á la general felicidad y 
medras temporales, huyendo de los senderos m a l tri
llados por el dolo, el artificio y el embuste de l a tor
cida y baja política. El es un cuaderno en 4. 0 de tnuy 
pocas páginas, que también manifiesta la concordia 
del clero y dotación del parroquial, con la verdadera 
contribución del reino para la manutención y segu
ridad del estado en general; y se halla en las libre
rías de Cuesta frente á las Covachuelas, y de Sanche* 
calle de la Concepción gerónima, su precio 2 rs. 

D. PEDRO SANZ Y SANZ. 


